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Llega Esquina
13 Festival a

Parque del Plata
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IGNORAN
PRONUNCIAMIENTO

CUERPO ELECTORAL

           Dr. Marcelo Gioscia

Artículos de opinión

       Ing. Taco Casanova

SOBRE LOS PLANES DE USO Y
MANEJO RESPONSABLE DE

SUELOS (PUMRS) Y LOS
INGENIEROS AGRÓNOMOS

UNASEV y el
 Movimiento Mayo
Amarillo lanzaron

 la campaña
internacional en

 Montevideo

DE LOS MÉDICOS PIONEROS A
“LA SALUD EN SU LUGAR”;

MUCHOS RECUERDOS
APRETADOS EN MIL

PALABRAS            Dr. Angel Caputi

Guiso de
lentejas

de cocina:

Jornada especial de Donación de Sangre en el
marco de los 100 años del Hospital de Pando

Club Abuelos Parque
del Plata celebró sus

27 años de vida
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Gobierno de Canelones
reconoció a funcionarios
municipales por su labor
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Guiso de lentejas

Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:
1 kg de lentejas
700 g de pechito de cerdo
o asado de cerdo
600 g de ossobuco
1 cebolla grande

DEPARTAMENTAL

Dejar las lentejas en remojo 24 horas.
Cortar el pechito de cerdo dejando la carne al hueso,
pero separando cada hueso. Cortar la carne del
ossobuco en pedacitos pequeños como para no tener
que utilizar cuchillo.
Picar la cebolla en cuadraditos chicos y picar el ajo.
Cortar el chorizo en rodajas.
En una olla grande (tiene que entrar todo) saltear la
cebolla y los ajos levemente para que suden.
Agregar el chorizo colorado en rodajas para que largue
un poco de sus jugos, agregar el pechito de cerdo y la
carne del ossobuco y sellar levemente.
Agregar los huesos del ossobuco y el adobo.
Por último agregar las lentejas escurridas y agua que
cubra todo por 1 o 2 cm y poner a hervir a fuego bajo por

Gala de entrega de premios y menciones del carnaval canario 2026
El Gobierno de Canelo-
nes le dio cierre al carna-
va l  canar io  2026  es te
miércoles en el Complejo
Cultural Politeama con la
gala de entrega de pre-
mios y menciones de los
concursos oficiales de lla-
madas, murga y humoris-
tas y con la presencia de
un gran marco de público
acompañando a los gana-
dores. Además, desde el
Á r e a  d e  C a r n a v a l  s e
anunció que ya se en-
cuentran proyectando los
próximos eventos del año,
como las  l l amadas  de
otoño.Al inicio de la acti-
vidad, tomó la palabra el
director general de Cultu-
ra, Sergio Machín, que
agradeció a los part ici-
pantes, felicitó a las y los
ganadores y dejó un sa-
ludo en nombre del inten-
dente de Canelones, Fran-
c isco Legnani .En esta
oportunidad no hubo es-
pectáculos en vivo sino que,
tal cual lo explicó el res-
ponsable del Área de Car-
naval, Santiago Recalde,
se trató de una “ceremo-

1 o 2 dientes de ajo
2 chorizos colorados
Hoja de laurel
Sal y pimienta (a gusto)
Adobo (a gusto)
Aceite cant. necesaria

1 hora mínimo con olla tapada controlando que siem-
pre haya suficiente líquido que cubra (de ser necesario
agregar más agua). A los 45 minutos salpimentar lo
necesario a gusto.
Se recomienda acompañar con arroz blanco y una
baguette recién hecha.

n i a  p r o t o c o l a r.
Nosotros ya tuvi-
mos la actuación
de los pr imeros
premios en el ba-
r r i o  A n s i n a  d e
Las Piedras, en
un escenario de
la Red de Esce-
n a r i o s  P o p u l a -
r e s ” .  B a j o  e s a
premisa, en esta
entrega ceremo-
nial de diplomas
y t ro feos ,  cada
uno de los artis-
tas destacados y
de los conjuntos
ganadores reci-
bió su premio.La

dinámica de premiación
fue ágil pero muy emotiva.
El maestro de ceremo-
nias fue el encargado de
anunciar a los ganadores,
que se hicieron presentes
en el escenario a medida
que iban mencionando cada
premio, donde los espera-
ban autoridades, miembros
del jurado y personas vincu-
ladas al Carnaval para entre-
garles un reconocimiento.

Representante de Abran Cancha - Comparsa pandense-recibiendo su reconocimiento.
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Cambio de horarios de visitas a cementerios
Se modificaron los horarios
de visita a los cementerios
de Canelones. El nuevo ho-
rario es de lunes a viernes
de 08:00 a 14:00hs; sába-
dos, domingos y feriados de
08:00 a 18:00 horas. Por su
parte, el horario de atención
al público de las oficinas de
Necrópolis es de lunes a vier-
nes de 09:00 a 15:30 horas.
Foto municipio Pando
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“Herramientas para Iniciar
 tu Primera Impor tación”

La Cámara Comercial Industrial y Agraria de Pando
te invita a participar en la capacitación *“Herramien-
tas para Iniciar tu Primera Importación”Lugar: CCIAP
Pando – Wilson Ferreira Aldunate 875Fecha/Tiem-
po: Sesión #1 13/05/20267:00 PM -  10 :00  PM
(UYT) Sesión #2 21/05/20267:00 PM - 10:00
PM (UYT) Sesión #3 28/05/20267:00 PM -  9 : 0 0
PM (UYT) E s t a d o :  A b i e r t o  -  1 4  p u e s t o s
restantesFecha l ímite de inscr ipción: 13/05/2026
5:00 PM (UYT)Cuota:  NingunoContacto:  Centro
Pyme Canelones 091039313/091044546Dirección de
Capacitación: Wilson Ferreira Aldunate 875, Pando
CADurante la capacitación vas a aprender los as-
pectos clave para comenzar a importar:  búsqueda
de proveedores, costos, logíst ica, documentación
y recomendaciones práct icas para in ic iar  tu pr i -
mera importac ión de forma segura.Es una exce-
lente  opor tun idad para emprendedores y  empre-
sas que quieren incorporar productos del  exter ior
y  hacer  crecer  su negocio .Descr ipc ión:El  Centro
Pyme de Canelones te  inv i ta  a  par t ic ipar  en este
ta l ler  especia lmente d iseñado para emprendedo-
res y empresas que desean dar e l  sal to a l  comer-
c io internacional  mediante la importación de pro-
ductos.  Ya sea que estés comenzando o quieras
opt imizar  tus procesos actuales,  este espacio te
br indará herramientas práct icas y conocimientos
clave para importar  de forma estratégica y renta-
ble.  ¿Qué aprenderás? -Fundamentos del  comer-
cio internacional -Proceso completo de una impor-
tación exitosa -Cómo encontrar y validar proveedo-
res conf iables -Tipos de transporte (marít imo, aé-
reo, terrestre) -Uso correcto de Incoterms en tus
negociaciones -Cálculo de costos, aranceles e im-
puestos -Requisitos legales y documentación adua-
nera -Cómo minimizar r iesgos y evitar estafas

Jornada especial  de Donación de Sangre en
conmemoración de los 100 años del Hospital de Pando

Jornada especial de Dona-
ción de Sangre en conme-
moración de los 100 años
del Hosp i t a l  de  Pando
e l  p róx imo  8  de  mayo
en  ca l l e  Avda .  A r t i gas
y  T re in ta  y  T res  de  8  a
13  hs -Organ i zado  po r
e l   C lub  Dam y  Ro ta ry
Club de  PandoReservá
t u  h o r a r i o  e n : h t t p s : / /
clubdam.simplybook.meRequisitos
pa ra  l a  donac ión :  -  No
h a b e r  d o n a d o  s a n g r e
en los  ú l t imos  3  meses
para  e l  hombre y  4  me-
ses  pa ra  l a  mu je r. -Te -
ner  ent re  18 y  65 años.
-No haber  ten ido hepa-
t i t i s  después  de  los  10
a ñ o s .  - E s t a r  e n  b u e n
estado de sa lud. -Pesar
más  de  50  Kg . -No  ha -
ber tomado  aspir ina 48
Hs.  antes-Cenar  y  des-
c a n s a r  b i e n  l a  n o c h e
an te r i o r -  Ayuno  de  4 -5
Hs y  no más. (Se deben
tomar  l í qu idos  azuca -
rados  no  lác teos  has ta
el  momento de la  dona-

c ión . ) -T rae r  cédu la  de
i d e n t i d a d V i s i t a  e l  s i -
t i o  w e b  d e  D A M :
c l u b d a m . o r g  p a r a  m á s
i n f o r m a c i ó n ! ! ! ! Con  l a
donac ión ,  se  bene f i c ia
e l  donan te  y  c i nco  be -

nef ic ia r ios  que é l  e l i ja .
 Los benef ic ios se man-
t ienen v igentes  donan-
do  una  vez  a l  año .
 ¡Te  esperamos!
P o n e l e  e l  b r a z o  y  e l
corazón,Dona Sangre!! !

 Fotógrafa pandense expuso el entorno natural
 y arquitectónicos que da vida a la ciudad

La ta lentosa fo tógra fa
pandense, Lorena del Pino,
realizó una muestra foto-
gráfica en el Centro Cultu-
ral de PandoLa exhibición
destaca la altísima calidad
técnica y artística dejando
una  profunda reflexión que
propone en medio de la ru-
tina diaria, hacer una pau-

sa necesaria; detenernos a
observar y valorar la belle-
za de nuestro entorno na-
tural y los detalles de la ar-
quitectura que dan vida a
nuestra ciudad. La muestra
brinda la oportunidad de re-
descubrir Pando con otros
ojos apoyando el arte de
nuestra comunidad.

El Músico y Antropólogo Juan Berhau brindó
taller sobre las distintas épocas del Tango

El pasado 25 de abril en la
Casa de la  Cul tura de
Pando se realizó un Taller
sobre las diferentes épocas
del Tango, el sello inconfun-
dible de sus ritmos y el
marcado compás  de cada
orquesta. El mismo estuvo
a cargo de l  Mús ico y
Antropólogo Juan Berhau
.Por su parte el Profesor
Federico Fatigatti brindó
una charla incentivando la
difusión recordando que en
la Casa de la Cultura de
Pando se puede participar
de las clases de baile de
tango y milonga.
Foto gentileza Norma Gómez Torres

Cámara Comercial invita a participar  en la capacitación
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Presentaron “La ONDA, historias en movimiento” de Ricardo Ismael

Llega Esquina 13 Festival
a  P a r q u e  d e l  P l a t a

Esquina 13 Festival llega a Parque del Plata, la sita
será en calle Ferreira y 13 (frente al Centro Cultural)
el próximo 2 de mayo desde las 17 hs.-Un festival
con toda la energía, una tarde para disfrutar música
en vivo, compart ir  y apoyar a las bandas de la
costa.En vivo:• Karma Man Kaya• Batea Lonja Luna•
Adelirio Banda• Custom• Los Barones• Los Raulitos

En el Centro Cultural Parque del Plata se presentó el
libro, “La ONDA, historias en movimiento” de Ricardo
Ismael.Ante todo, un libro de memoria. No de gran-
des historias ni de protagonistas relevantes, sino de
esas vidas sencillas y esenciales que construyeron,
sobre ruedas, parte del alma del Uruguay.Desde el
Centro agradecen al autor por haber elegido al Centro
Cultural Parque del Plata para esta presentación y a
cada uno de los conductores y ex trabajadores de La
ONDA por llegar con sus anécdotas y experiencias
para compartir con toda la audiencia. Fotos C.C.P. del
Plata

Gobierno de Canelones reconoció a
 funcionarios municipales por su labor

Como cada año, el Gobierno
de Canelones realizó la cere-
monia de reconocimiento a
casi 300 funcionarios que
cumplieron 25, 30 y 40 años
de labor. El director general
de Administración, Christian
Fierro, destacó la importancia
del esfuerzo que los trabaja-
dores hacen día a día, ya que

“sin ellos la administración no
funcionaría. Sobre todo te-
niendo en cuenta que muchas
veces pasan más tiempo en
la institución que con sus pro-
pias familias”. Por su parte,
uno de los funcionarios que
recibió un reconocimiento por
40 años de trabajo, Hugo
Amarillo, recordó toda la tra-

yectoria de vida recorrida den-
tro de la institución. “Aprendí
de todo. Mis compañeros me
ayudaron a caminar y me
acompañaron”, dijo, al tiem-
po que expresó que siente
orgullo por todas las veces
que tuvo la oportunidad de
ayudar a alguien a solucionar
alguna necesidad. Foto IMC
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Club Abuelos Parque del Plata celebró sus 27 años de vida
El sábado 25 de Abr i l  e l  Club Abuelos Parque del
P la ta  ce lebró sus 27 años.Celebro en las  ins ta-
laciones del Club Social Parque del Plata con mú-
s ica en v ivo,  La Face2,  Lulo y  Sus Wakeños,  y  la
musica l izac ión de La Fest  de la  J@nom@ni@.
En la oportunidad tambien se homenajeó al  socio
v i t a l i c i o  y  d e  m á s  a ñ o s  e n  e n  e l  c l u b  d e
abuelos,Ramon «Ramonci to» Cano.También se
presentó  de l  h imno de l  c lub de Abuelos Parque
del  P la ta  rea l izado por  Indara,  una joven de 16
años,  h i ja  de soc ios  y  d i rec t ivos de l  c lub

DEPARTAMENTAL

Johan Acosta es un jo-
ven pandense que
está necesitando de
todos.Johan «El Po-
llo» es un jugador del
club La Cantina y está
a la espera de un
transplante de
corazón.El próximo
sábado 2 de mayo en
las instalaciones del
club La Tuerca, se rea-
lizará una jornada so-
lidaria. Acercate a par-
tir de las 10:00hs,
disfrutá y colaborá con
Johan. Además podes
dejar tu colaboración
en  alcancías de los
Locales  de "Punto
Nylon y M&M"
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UNASEV y el Movimiento Mayo Amarillo lanzaron
l a  c a m p a ñ a  i n t e r n a c i o n a l  e n  M o n t e v i d e o

Montev ideo  fue  la  c iu -
dad  se lecc ionada  para
rea l izar  e l  lanzamiento
internacional de la cam-
p a ñ a  M a y o  A m a r i l l o
2026  ba jo  e l  l ema “En
e l  t ráns i to ,  v e r  a l  o t r o
e s  s a l v a r  v i d a s ” . D e
e s t e  m o d o ,  l a  U n i d a d
Nac iona l  de  Segur idad
V i a l  f u e  l a  a n f i t r i o n a
d e  e s t e  l a n z a m i e n t o
q u e  s e  d e s a r r o l l ó  c o n
a c t i v i d a d e s  y  p a n e l e s
d u r a n t e  t o d a  l a  j o r n a -
d a  d e l  l u n e s  2 7  d e
a b r i l ,  j u n t o  a  P a u l o
G u i m a r ã e s  J r. ,  D i r e c -
t o r  E j e c u t i v o  d e l  O b -
se rva to r io  Nac iona l  de
S e g u r i d a d  V i a l  d e
B r a s i l . E l  M o v i m i e n t o
Mayo  Amar i l l o  su rg ió ,
e n  B r a s i l  e n  e l  a ñ o

2014,  como  r e s p u e s t a
a  l a  D é c a d a  d e  A c c i ó n
p a r a  l a  S e g u r i d a d
V ia l  p ropues ta  po r  Na-
c i o n e s  U n i d a s  e n  e l
a ñ o  2 0 11 . R á p i d a m e n -
t e ,  e s t e  m o v i m i e n t o
s e  c o n v i r t i ó  e n  u n a

i n i c i a t i v a  g l o b a l  d e
c o n c i e n t i z a c i ó n  q u e
b u s c a  r e d u c i r  l a
s i n i es t r a l i dad  v i a l  me -
d i a n t e  l a  e d u c a c i ó n  y
la responsabi l idad com-
p a r t i d a ,  p e r o ,  s o b r e
t o d o ,  p o n i e n d o  e s t o s

Alejandra Forlán presentó "Buen día, vida" en Canelones
Alejandra Forlán presen-
tó su libro Buen día, vida
en el Espacio Colón de la
ciudad de Canelones en
el marco de su gira na-
cional por las 19 capita-
les. Con la publ icación
i n t e n t a ,  a  t r a v é s  d e
anécdotas  y  exper ien-
cias propias, que se vea
a la discapacidad desde
u n a  p e r s p e c t i v a  d e
empoderamiento y ganas
de seguir  v iv iendo aún
con limitantes.El evento,
que contó con la presen-
cia del intendente de Ca-
n e l o n e s ,  F r a n c i s c o
Legnani ,  y  var ios inte-
grantes de su gabinete,
dio inicio con un video en
el que Forlán repasó algu-
nos capítulos que marca-
ron su v ida y contó,  a
grandes rasgos, qué la
mot ivó  a  rea l i zar  es ta
obra. Se leyeron varios
fragmentos por parte de
su hermana Adriana que
sirvieron como disparador
para el intercambio pos-
t e r i o r  c o n  t o d o s  l o s
presentes.El responsable
del Área de Discapacidad,
Martín Nieves, valoró esta
iniciativa y destacó que
“la dimensión cultural en
la participación de los de-
rechos de las personas
con discapacidad es muy
importante y queda refle-
jado en esta historia de

vida, en esta producción
literaria”. Agregó que este
libro permite “visualizar lo
importante de trascender
en la vida”, con el “aporte
y el cambio cultural que
t a n  b i e n  n o s  h a c e  a
todos ” .A  l os  17  años ,
For lán tuvo una les ión
medular alta a raíz de un
accidente de tránsito que
la obligó a manejarse con
una silla de ruedas des-
de ese momento hasta
hoy, más de 30 años des-
pués. “Para mí es muy
importante porque volqué
un montón de cosas, vi-
vencias difíciles y no tan
difíciles en mi vida, mo-
mentos de situaciones lí-
mi te entre la v ida y la
muerte. Sentí que quería
contar mis vivencias por-
q u e  r e a l m e n t e  q u e r í a
transmitir cómo había lo-
grado, cómo había pensa-
do, cómo me había mane-
jado en esas situaciones
para aquellas personas
que la están pasando mal
o viven momentos difíci-
les. Siempre hay una nue-
va oportunidad a la vuelta
de la esquina, hay que
encontrarla”, explicó so-
bre qué la impulsó a es-
cribir su libro.Además de
su estreno literario, Ale-
jandra y Adriana Forlán
comentaron que están tra-
bajando en una marca de

ropa femenina accesible
para todas, “que le pue-
da quedar bien a cual-
quier cuerpo”. PrólogoEn
el prólogo del l ibro, se
marca por dónde van las
exper ienc ias  a l l í  p las-
madas. “Un día la vida
se detuvo. Y, sin embar-
go, siguió. A los 17 años,
un accidente de tránsito
cambió para siempre la
existencia de Alejandra
Forlán. Perdió la movi l i -
dad de su cuerpo, perdió
la construcción de su fu-
turo que l levaba en la
mente y el corazón. Pero
no perdió algo esencial:
el deseo profundo de vi-

v i r.  Este l ibro nace de
este punto exacto en el
que todo parece haberse
roto y, aun así,  algo de-
cide mantenerse en pie.
Buen día, vida no es una
his tor ia  de superac ión
contada desde la épica
ni desde la condescen-
dencia. Es un relato ho-

temas en la  agenda pú-
b l i c a  d u r a n t e  t o d o  e l
mes de mayo,  para que
mensuremos la tragedia
que  s ign i f i can  las  con-
secuenc ias  de  la  toma
de decisiones equivoca-
das  en  e l  t ráns i to  y  la

movi l idad.  Su d is t in t ivo
e s  u n  l a z o  a m a r i l l o ,
que  s imbo l i za  la  a ten-
c ión  y  las  seña les  p re -
vent ivas  en e l  t ráns i to .
E n  U r u g u a y,  e l  M o v i -
m ien to  Mayo  Amar i l l o
cobra  v ida  a  t r avés  de
c ien tos  de  ac t i v i dades
y  p r o p u e s t a s  d e
c o n c i e n t i z a c i ó n  q u e
l a s  U n i d a d e s  L o c a l e s
de Segur idad Via l ,  cen-
t r os  educa t i vos ,  o rga -
n i z a c i o n e s ,  o r g a n i z a -
c i o n e s  s o c i a l e s ,  e m -
presas  y  en t idades  gu-
b e r n a m e n t a l e s  l l e v a n
adelante .Este  año,  son
más  de  140  l as  ac t i v i -
dades  que  a l  momento
forman par te  de la  esta
nu t r i da  g r i l l a  que  aún
s igue  en  cons t rucc ión .

nes to ,  l úc ido  y  p ro fun-
damente humano sobre
c ó m o  r e c o n s t r u i r s e
cuando e l  cuerpo ya no
r e s p o n d e ,  c u a n d o  l a
dependenc ia  se  vue lve
co t i d iana  y  cuando  l a
f rag i l i dad  de ja  de  se r
una excepción para con-
ver t i rse en norma”.
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Niños y niñas del fútbol infantil canario conocieron el Complejo Uruguay Celeste

Un entusiasta grupo de ni-
ños y niñas pertenecientes
a las siete ligas de fútbol
infantil del departamento
conocieron y recorrieron
las instalaciones del Com-
plejo Uruguay Celeste, el
centro de entrenamiento
de la selección uruguaya
de fútbol. Además, recibie-
ron calzado deportivo fabri-
cado por una cooperativa
canaria, en una apuesta
por seguir contribuyendo al
desarrollo del deporte a
nivel departamental. Este
recorrido es una de las
muchas iniciativas que el
Gobierno de Canelones
estará desarrollando en
conjunto con la Asociación
Uruguaya de Fútbol (AUF)
en el marco del convenio
suscrito el pasado mes de
marzo. Esta visita, que dio
inicio al programa Sueño
Celes te ,  comenzó con
una bienvenida por parte
de las autor idades del
Gobierno de Canelones,
encabezadas por el in-
t e n d e n t e  F r a n c i s c o
Legnani, y parte del cuer-
po técnico de la selec-
c ión nacional ,  y un al-
muerzo en las instalacio-
nes del complejo. “Esta-
mos muy pero muy con-
t e n t o s  d e  q u e  l o s
chiquil ines tengan la po-
sibilidad de venir y poder
compar t i r  una  jo rnada
donde habitualmente es-
tán sus ídolos” ,  valoró
Legnani.Pronto llegó uno
de los hitos de la jorna-
da: la entrega de kits de-
portivos a cada uno de
los participantes, que in-
cluían un par de zapatos
de fútbol. El calzado fue
elaborado localmente por
la Cooperat iva Cadena
Productiva de Cuero, ubi-
cada en el Polo de Eco-
nomía Circular de Pando.
E l  In tenden te  des tacó
que “de alguna manera,
también le damos la po-
sibi l idad a una coopera-
tiva canaria de calzar a
nuestros gurises”, contri-
buyendo a la economía
local. La jornada conti-
n u ó  c o n  u n  r e c o r r i d o
guiado por las distintas
zonas del complejo, in-
c l uyendo  l as  canchas
donde practican los ído-
los  ce les tes .  Las can-
chas están en la recta fi-
nal de las obras de me-

joramiento, donde intervi-
no el Gobierno de Cane-
lones también a través
del ya mencionado con-
venio. Sobre la recorrida,
Irigoin señaló que “desde
l o  h u m a n o ,  v e r  a  l o s
gurises disfrutando con
los ojos maravil lados es
muy  emoc ionan te .  No
debe pasar  en  n ingún
otro lugar del mundo que
la  se lecc ión  ab ra  sus
puertas a los niños y ni-
ñas, y eso hay que valo-
rarlo mucho”. El broche
de oro del día fue una ac-
tividad recreativa, a car-
go de profesores de la
Dirección General de De-
portes del Gobierno de
Canelones, en una de las
canchas  cer radas  que
tiene el complejo. “Que
los ch iqu i l ines puedan
venir, conocer, jugar, al-
morzar, y entrenar donde
entrena la selección la
verdad que es un sueño
cumplido para ellos”, co-
mentó Legnani. Además,
el Intendente y el Secre-
t a r i o  G e n e r a l  P e d r o
Irigoin se refir ieron a fu-
turas iniciativas conjun-
tas que desarrollarán jun-
to a AUF a partir del con-
venio: “este convenio no
solo abarca la v is i ta de
los gur ises al  complejo,
s i n o  t a m b i é n  i n c l u y e
entradas para los part i -
d o s  d e  l a  s e l e c c i ó n ,
char las del  cuerpo téc-
n ico en d is t in tas inst i -
t u c i o n e s  d e p o r t i v a s  y
escuelas de Canelones”,
aportó Legnani .  I r igoin
a n u n c i ó  q u e  e n  l a s
próximas semanas más
niños y n iñas del  fútbol
infanti l  canario visitarán
las insta laciones,  ade-
más de que la selección
mayor realizará entrena-
m i e n t o s  d e  c a r a  a  l a
Copa del Mundo en el es-
tadio Martínez Monegal
de la ciudad de Canelo-
nes y en el Estadio Mu-
nicipal de Pando. “Espe-
remos  que  tamb ién  la
selección uruguaya sien-
ta ese elemento de cer-
canía con la gente que
siempre suma en la pre-
paración de un evento tan
importante como un Mun-
dial. Estamos muy orgu-
l losos que la casa de la
Celeste esté en Canelo-
nes”, agregó. Fotos IMC

 Recibieron calzado deportivo fabricado por una cooperativa pandense
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PLANTEAN REVISION DE IMPUESTOS
RECIBIMOS Y PUBLICAMOS   Dr. Marcelo Gioscia

mgioscia@gmail.com

De confirmarse la voluntad de este gobierno, de apli-
car las ideas contenidas en las “recomendaciones
del Dialogo Social” y referidas a las Administradoras
de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP) se estaría
ignorando el pronunciamiento de la ciudadanía, que
rechazó el Plebiscito promovido por ellos mismos
para derogarlas. Una vez más el partido de gobierno
-si llegara a concretarse lo que trascendió se propo-
nen realizar, ahora con el “visto bueno” del Sr. Minis-
tro de Economía y Finanzas- violarían impunemente
lo decidido libérrimamente por el Cuerpo Electoral.
Tal como ya lo hicieron con los dos pronunciamien-
tos que confirmaron la Ley de Caducidad en 1989 y
2009; con normas de la Ley de Urgente Considera-
ción (LUC) refrendadas popularmente, así como con
lo resuelto por la Ciudadanía sobre el voto de ciuda-
danos que residen en el exterior (que intentan se les
habilite a votar desde su lugar de residencia) desco-
nocen el valor constitucional de esos Plebiscitos. Ello
atenta contra principios básicos del funcionamiento
democrático y republicano que nuestra Ley Funda-

mental establece y a la que todos debemos some-
ternos. Pues mal que les pese a algunos, lo jurídico
debe estar siempre y en todo caso por sobre lo polí-
tico. Y no a la inversa. Pretender disponer de esos
fondos, aún sin eliminar las AFAP abiertamente, su-
pondría en los hechos crear un organismo público
que gestione las cuentas de ahorro individual de
manera centralizada, pretendiendo que dicho ente a
crearse impulse la competitividad, intentando “mini-
mizar los costos y maximizar los retornos con un ries-
go acotado”, lo que en definitiva es poder disponer
de esos fondos que cada trabajador ha confiado has-
ta ahora, a su Administradora que eligió en forma
individual. Otra vez intentan que predomine lo colec-
tivo por sobre la libertad individual, con una especie
de “tutela” sobre la administración de este volumino-
so fondo, al que hemos contribuido durante años de
aportes, para asegurar una renta en función del es-
fuerzo realizado por cada quien. Al parecer poco les
interesa valorar lo que ocurrió en la vecina orilla con
los fondos previsionales, ni mucho menos respetar

lo que más de un sesenta por cien-
to de los habilitados para votar, re-
chazaran con sabiduría en nuestro
país, la idea de eliminarlas. Cabe preguntarse cuál
es la imagen que se pretende dar a quienes se
avecinan a nuestro suelo, ya sea para radicarse o
para invertir en proyectos realmente productivos.
Dónde queda la pregonada “fortaleza de nuestras
instituciones” con esta evidente falta de respeto por
lo decidido. ¿Será posible que predomine en el par-
tido que hoy ejerce el poder en nuestro país, ese
criterio que nos acerca a los gobiernos de tipo
autocrático, alejado a todas luces del
republicanismo que ha caracterizado al sistema de
gobierno democrático y representativo que nuestra
Carta Magna instituye? La intencionalidad política
queda al descubierto, aunque se pretenda decir lo
contrario. Que cada quien asuma sus responsabi-
lidades al momento de adoptar decisiones contra-
rias a la voluntad popular expresada con todas las
garantías y legítimamente en las urnas.

Las expresiones vertidas en estas páginas de opinión, firmadas
por quien las emite, son de entera responsabilidad de los mis-
mos. Nuestra empresa puede compartir o no, la opinión de los
columnistas.

de Opinión

DE LOS MÉDICOS PIONEROS A “LA SALUD EN SU LUGAR”;
MUCHOS RECUERDOS APRETADOS EN MIL PALABRAS

RECIBIMOS Y PUBLICAMOS 

En las etapas tempranas del desarrollo de la
medicina, la comprensión de la fisiología hu-
mana era incipiente; el acervo de conocimien-
tos médicos era relativamente limitado y asimi-
lab le  po r  un  p ro fes iona l  i nd iv idua l .  Las
disfunciones de los sistemas biológicos, ta l
como se  in te rp re taban  en tonces ,  pod ían
correlacionarse directamente con alteraciones
anatómicas o conductuales identificables a tra-
vés de una anamnesis minuciosa y un examen
clínico r iguroso.En Pando, el ejercicio de la
medicina se caracterizaba por la autonomía del
facultativo, quien operaba basándose en su pe-
ricia clínica y experiencia, en interacción directa
con el paciente. El apoyo ocasional de colegas
locales o el traslado de pacientes a Montevideo
para intervenciones quirúrgicas o atención es-
pecializada constituían las principales estrate-
gias para abordar casos que excedían la capa-
cidad individual.Este enfoque se articulaba con
un, aún vigente, principio fundamental que me
transmitió el Dr. Basilio Pozzi quien ya estaba
jubilado cuando me recibí de médico. Me pre-
guntó qué especialidad iba a ejercer, y me rega-
ló su marti l lo de neurólogo y me dijo, más o
menos, así: "Con el tiempo, observarás que la
evolución natural remite espontáneamente la
afección en el 80% de tus pacientes, haciendo
que la inacción sea la estrategia más adecua-
da. Del otro segmento de pacientes, algunos
fa l lecerán,  requi r iendo su acompañamiento
constante y el alivio sintomático en la medida
de lo posible. No obstante, la función primordial
del médico radica en identificar el porcentaje
remanente de pacientes, aquellos cuyo pronós-
tico puede ser favorablemente modificado me-
diante una intervención oportuna y apropiada."La
validez de la observaciones del colega las con-
firmé indubitablemente en mi ejercicio profesio-
nal. La intervención excesiva en la evolución
natural es una imprudencia peligrosamente fa-
vorecida por la industria farmacéutica. Asimis-
mo, su visión concerniente al 20% restante tam-
bién está vigente. El progreso de la medicina
se evalúa por el desplazamiento de la frontera
entre los dos grupos pertenecientes a ese 20%.
El avance del conocimiento contemporáneo re-
quiere acciones colectivas para avanzar dicha
frontera en el buen sentido. Impone un esfuerzo
colectivo de articulación de conocimientos y de

aplicación de recursos materiales y edil icios
a  t r a v é s  d e  e q u i p o s  d e  a s i s t e n c i a
mult id iscip l inar ios,  que trascienden la mera
integración de facultativos de diversas espe-
cial idades médicas e integran a otros profe-
sionales. Ello derivó en la imperiosa necesi-
dad de establecer estructuras organizativas de
niveles superiores de asistencia.En reconoci-
miento a esta realidad, hacia finales de la déca-
da de 1950, un colectivo de profesionales médi-
cos de la entonces 7ª sección del departamento
de Canelones (cuya extensión geográfica era
considerablemente mayor a la actual) fundó, en
una asamblea celebrada en el Club Solís, la
Agrupación Médica de Pando "Dr. Francisco
Soca" (AMePa) con una doble orientación cientí-
fica y gremial. En dicho periodo, el Centro Auxi-
liar constituía la principal institución asistencial
pública.En esa época, el ejercicio liberal de la
profesión médica era la práct ica prevalente,
donde los facultativos ofrecían atención tanto en
sus consultorios privados como mediante visi-
tas domici l iar ias. Los nacimientos en Pando
acontecían en el domicilio materno o en la clíni-
ca de una partera. La asistencia médica colecti-
vizada se prestaba mediante policlínicos ads-
critos a instituciones de medicina colectivizada
de origen Montevideano, las cuales, si bien te-
nían un enfoque asistencial similar, garantiza-
ban la derivación para internación y procedi-
mientos quirúrgicos.En la década de 1960, se
estableció CADE, una cooperativa médica de la
zona que introdujo una innovación significativa:
un Sanatorio. Este centro de segundo nivel ha-
bilitó la realización de intervenciones quirúrgi-
cas y hospital izaciones en Pando. Paralela-
mente, el colectivo de médicos asociados a una
de las cooperativas de Montevideo (CeMeCo)
consiguió cierta autonomía operativa, gracias a
la considerable proporción de residentes de
Pando entre sus afiliados.Hacia el final de esa
década, surgieron diversas Cajas de Auxilio vin-
cu ladas  a  g remios  p ro fes iona les  (e .g . ,
CHAMSEC para la construcción). La Agrupación
Médica de Pando (AMePa), inicialmente de ca-
rácter gremial, asumió la provisión de servicios
asistenciales para estas cajas. De manera pro-
gresiva, la atención médica colectivizada se con-
solidó mediante la acción de tres instituciones
principales: CADE, CeMeCo y AMePa. Esta últi-

ma estableció un segundo sana-
torio, en un local frente al Centro
Auxiliar, e inició la construcción de
un local propio. Mediante la labor de estas en-
tidades, los profesionales médicos locales co-
laboraron en la asistencia sanitaria de la po-
blación durante el complejo periodo de la dé-
cada de 1970 y principios de la siguiente.En
1979 se centralizó la administración de las Ca-
jas de Auxilio se reconfiguró la Administración
de estos seguros como una Dirección adscri-
ta (DISSE) a la Dirección General de la Seguri-
dad Social.Debido a su magnitud, las contri-
buciones de DISSE constituyeron un pilar fi-
nanciero basal para las instituciones de asis-
tencia médica colectivizada. El mejor aprove-
chamiento de los recursos implicaba aunar
esfuerzos para acceder a un tercer nivel de
atención médica en Pando.Simultáneamente,
CeMeCo experimentó una grave crisis finan-
ciera que generó una acumulación de deuda
salarial superior a seis meses con el perso-
nal técnico y administrativo de Pando. Los pro-
fesionales médicos, en su carácter gremial,
e l eva ron  una  so l i c i t ud  a  l a  d i r ec t i va  de
CeMeCo demandando la regularización de los
haberes adeudados. La respuesta emitida por
d icha  d i rec t i va  se  a l ineó  con e l  con tex to
sociopol í t ico de la época, prof i r iéndose la
amenaza de denunciar ante las Fuerzas Con-
juntas la presunta infracción de la prohibición
de actividad sindical por parte del personal
médico. Una amplísima mayoría de los médi-
cos involucrados en el conflicto renunciaron
a sus respectivos cargos. Este incidente fue
la gota que colmó el vaso.Se hizo evidente que
la organización de la asistencia médica de-
bía desarrollarse en la zona, gestionada por
los médicos de la zona, y servir a la población
de la zona. Surge entonces CAAMEPA como
fusión de CADE y AMePa. Esta nueva entidad
significó una mejora sustancial en la calidad
de las prestaciones y permitió la asistencia
de las emergencias médicas y el tratamiento
intensivo cerca del  domici l io del  paciente.
Paralelamente, procesos análogos en diver-
sas localidades del interior del país culmina-
ron en la conformación de un sistema de aten-
ción médica que actualmente ostenta una re-
levancia primordial a nivel nacional, FePreMI.

 Dr. Angel Caputi
caputiangel@gmail.com
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NOTA:A continuación transcribo parcialmente un do-
cumento elaborado por la comisión de suelos y aguas
que forma parte de la AIA,como forma de contribuir a
esclarecer y reafirmar nuestro compromiso con los
planes de uso y manejo de suelos, siendo al presente
la forma más positiva de mantener y seguir usando el
recurso de una forma responsable, para lograr la
sostenib i l idad de los s is temas product ivos.
Montevideo, 24 de abril de 2026

Recientemente han aparecido en los medios de pren-
sa, comentarios acerca de una dudosa validez de
la Política de Conservación de Suelos a cargo del
MGAP. Se la ha descrito como carente de impactos
positivos demostrados para el país y para los pro-
ductores, incluso considerándola como una traba
burocrática y un costo prescindible por requerir la
participación de nuestra profesión. Ante esto, la
Asociación de Ingenieros Agrónomos (AIA) se siente
en el deber de expresar su total desacuerdo con
esos comentarios por las razones que se enume-
ran a continuación.En primer lugar, tenemos
una política de estado donde queda estable-
cido que la conservación de suelos es de in-
terés nacional . Se originó por una propuesta de
ley, producto de la CIDE, presentada por el ministro
de Ganadería y Agricultura Wilson Ferreira Aldunate
en el último año del segundo período de gobierno
del Partido Nacional a mediados de la década de
1960 y fue aprobada por el Parlamento en 1968,
habiendo sido promulgada por el presidente Jorge
Pacheco Areco del Part ido Colorado (Ley No.
13667). En los años 70s se aplicó su artículo 20
mandatado al BROU condicionar los préstamos para
c u l t i v o s  a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  t e c n o l o g í a s
conservacionistas (laboreo en contorno, fajas em-
pastadas, etc.). Visto este logro, nuestra asocia-
ción trabajó y obtuvo que se constituye una Comi-
sión para proponer la reglamentación de la totali-
dad de la ley.Dicha Comisión concluyó que los as-
pectos técnicos debían ser actualizados, por lo que
se requería un cambio legal; esto fue aceptado y
aprobado, convirtiéndose en el Decreto Ley No.
15239 de 1981, vigente hasta el presente con algu-
nos cambios incorporados entre 2008 y 2009.  La
ley establece que la conservación de suelos
es de Interés Nacional, que el MGAP es la au-
toridad en la materia y que los usuarios de la
tierra son los responsables de cumplir sus
normas reglamentarias. Desde los 80 's hacia
adelante la agricultura cambió drásticamente. Las
rotaciones de cultivos con pasturas y la siembra
directa (SD) nos hicieron pensar que el problema
de la erosión estaba controlado y el Estado no sin-
tió la necesidad de aplicar y hacer cumplir la ley.
Pero en los primeros años del nuevo siglo el avan-
ce del cultivo de soja en forma de monocultivos
cambió el paisaje. La ilusión de que la SD solucio-
naba todo se diluyó cuando lluvias abundantes y
altamente erosivas cayeron sobre los rastrojos
desnudos provocando erosión severa en las cha-
cras, generando daños que el país desconocía des-
de los años 50.Los productores reaccionaron y a
través de sus organizaciones (lideradas por la CAF)
reclamaron acción al gobierno de turno. La concre-
ción de lo solicitado tomó tiempo, pero respondien-
do a la demanda y a lo mandatado por la ley, equi-
pos técnicos del MGAP, con el apoyo de los de la
FAGRO/UDELAR y el INIA, principalmente Ingenie-
ros Agrónomos especializados en el tema, con es-
tudios de postgrado combinados con extensa ex-
periencia de campo y la colaboración con produc-
tores pioneros, lograron elaborar una ambiciosa e
innovadora estrategia para atacar el problema. Por
un lado, se integraron los avances en el conoci-
miento de los suelos del país (carta de reconoci-
miento de suelos, CONEAT, etc.) con estudios so-
bre los impactos de las profundas transformacio-
nes en la agricultura, las diferencias regionales en
el poder erosivo de las lluvias, los avances de nue-
vas tecnologías y la investigación científica por me-
dio de los modelos para cuantificar las pérdidas de
suelos por erosión generadas por diferentes siste-
mas de cultivos y prácticas de manejo, con valida-
ción experimental en nuestro país (USLE/RUSLE).La
estrategia no se l imitó a estos avances, sino que

abordó la necesaria tarea de asesorar a los pro-
ductores y sus técnicos para que ellos pudieran ela-
borar sistemas de manejo orientados a mantener las
pérdidas por erosión dentro de rangos tolerables,
adecuados a cada suelo utilizado, asegurando una
producción sostenible a largo plazo, lo que incluye
la protección de los suelos, además del resultado
económico .  Para  e l lo  se  e laboró  un  s is tema
informático amigable para facilitar la solución más
adecuada de cada situación. Todo esto se combinó
con un sistema de monitoreo y control en base a
teledetección satelital para apreciar las transforma-
ciones en el terreno y el cumplimiento de lo que la
ley exige. Así fue el origen de los Planes de Uso y
Manejo Responsable de los suelos (PUMRS), que ha
colocado a nuestro país no solo como unos de los
que conoce mejor la variabilidad de sus suelos, sino
que pone a disposición de los productores y sus
asesores una herramienta probada científicamente
y reconocida mundialmente como lo demostraremos
adelante.Fue un proceso largo, pero la nueva estra-
tegia se ha ido aplicando y refinando desde el 2013
como parte de una polít ica de estado que ha sido
respetada por los distintos gobiernos, uno de los
pocos ejemplos de política de estado que se
ha mantenido por décadas.convocada por las auto-
ridades en funciones desde un inicio del proceso;
son ejemplos de su participación:son: (1) Alto aca-
tamiento por parte de los productores de las áreas
obligadas: 96%.2) Reducción de erosión: estimacio-
nes realizadas por la DGRN/MGAP muestran que los
PUMRS presentados y aplicados generan una re-
ducción de erosión del orden del 60% en relación
con el uso y manejo previo en sistemas de cultivos
continuos.3) Impacto sobre la calidad de aguas: un
estudio de la DGRN/MGAP uti l izando datos de
monitoreo de calidad de aguas de la DINACEA (an-
tes DINAMA), entre el 2010 y el 2019, encontró evi-
dencia que a partir de 2014 se han producido cam-
bios de mejora en la tendencia de las variables de
calidad de agua del Río Negro afectadas por la
erosión.En conclusión, en la AIA reconocemos que
nuestra exitosa estrategia puede ir mejorando y para
eso se  neces i ta  que produc tores ,  técn icos  y
tomadores de decisiones trabajen juntos. Siempre
hay lugar para mejoras. Pero nos preocupan los re-
cientes ataques a la política vigente, desestimando
la encomiable labor que por décadas han l levado
adelante nuestros profesionales de la agronomía,
que ha culminado en un programa innovador y efec-
tivo que protege uno de nuestros más importantes
recursos naturales: nuestros suelos. Quizás estas
críticas se deban a que aún no se comprende que el
suelo no es un recurso inagotable ni una plataforma
inerte a la que se le agrega agua y fertilizantes para
que crezca un cultivo. Se trata de un ecosistema
vivo y complejo, con cambios a veces lentos y que,
por eso, ocasionalmente pasan desapercibidos. La
degradación y la erosión no son opiniones, sino que
son procesos físicos, químicos y biológicos que
pueden convertirse en irreversibles, y que, de no
controlarse, comprometen la seguridad alimentaria
y el cumplimiento de muy importantes servicios
ecosistémicos. En este contexto, los ingenieros
agrónomos actúan protegiendo y asesorando al pro-
ductor, como garantes técnicos que equilibran una
producción agrícola económica y la conservación
del recurso suelo, haciéndola sustentable. Así lo han
entendido los gobernantes apoyando esta política
de estado durante décadas, así lo entienden los do-
centes que forman a nuestros agrónomos y los in-
vestigadores que generan nuevos conocimientos,
así se han comprometido miles de productores cum-
pliendo con los PUMRS y así lo deberían entender
los líderes de sus organizaciones que tienen la enor-
m e  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  m a n t e n e r l o s  b i e n
informados.Un comentario final: cuando se sugiere
disminuir las exigencias de nuestra política actual,
sólida en los aspectos técnicos y tan positivamente
considerada internacionalmente, justo en vísperas
de la entrada en vigor de los acuerdos comerciales
Mercosur-Unión Europea, con clientes cada vez más
exigentes en cuestiones ambientales, las señales
que nuestro país estaría enviando a nuestros mer-
cados no es la que nuestra AIA entiende que con-
vienen al país. Debemos proteger lo que nuestros

SOBRE LOS PLANES DE USO Y MANEJO RESPONSABLE DE
SUELOS (PUMRS) Y LOS INGENIEROS AGRÓNOMOS

productores han logrado, con el apo- y o  d e
nuestros técnicos, enmarcados en una sólida polí-
t ica de estado. No podemos retroceder, sino de-
fender lo que el país ha logrado e ir delante de
nuestros competidores, demostrando que en el Uru-
guay, productores, técnicos y políticos están com-
prometidos y son conscientes del ambiente y que
nuestra producción agropecuaria se realiza prote-
giendo nuestros suelos.RESUMEN:La Asociación
de Ingenieros Agrónomos (AIA) rechaza los co-
mentarios que generan dudas sobre la validez pre-
sente de los Planes de Uso y Manejo Responsable
de Suelos, por considerarlos trabas burocráticas
que acarrean el costo del requerimiento de su ela-
boración por Ingenieros Agrónomos acreditados
para la tarea. Nuestro rechazo se fundamenta en
lo siguiente:Porque se trata de una política de
Estado, nacida en la CIDE bajo un gobierno del
Partido Nacional en los años 60, aprobada por el
siguiente gobierno del Partido Colorado, parcial-
mente aplicada por el mandato legal claro que reci-
bió el BROU, reformada por el gobierno de facto
Cívico-Militar en 1981, aplicada por los gobiernos
del Frente Amplio en respuesta a los serios proble-
ma erosivos generados por el gran crecimiento del
monocultivo de soja desde inicios del siglo XXI y
mantenida por el gobierno de la Coalición Republi-
cana y durante el nuevo período actual del FA.
AIA miembro de APIA - Asociación Panamericana de

Ingenieros Agrónomos AIA miembro de AMIA -
Asociación Mundial de Ingenieros

25 de mayo 713 apto 407, Montevideo www.aia.org
1912aia@gmail.com Tel. 29017260
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Porque la AIA ha sido y es parte de la institucionalidad
involucrada desde el diseño, desarrollo y aplicación
de la política. Y porque no consideramos de recibo que
nuestra participación profesional sea cuestionada por
su naturaleza y costo.Porque frente al problema
erosivo generado por el monocultivo de soja,
los productores nacionales alarmados pidieron
al gobierno que actuara en un taller en Las Cañas,
convocado por la CAF en 2007.Porque para ello se
apeló al trabajo conjunto de los técnicos con formación
y trayectoria de investigación y extensión en la mate-
ria, de la Fagro/Udelar, del INIA y del MGAP, trabajando
junto a la AIA y a las organizaciones de productores
para el desarrollo del procedimiento seguido para la
aplicación de la política.Porque se dispuso del acer-
vo de investigación nacional de décadas en ma-
teria de suelos, su uso y manejo.Por sus resul-
tados. La respuesta de los obligados fue altísima, ha-
biéndose llegado al 96%, las estimaciones del cambio
de las tasas generales de erosión se estimaron en
alrededor de 60%, con evidencias de mejora en varia-
bles de calidad de agua en el río Negro.Por el reco-
nocimiento recibido en lo nacional e internacio-
nal, desde ámbitos científicos y académicos (incluidas
publicaciones independientes arbitradas internaciona-
les) ,  desde organizac iones in ternac ionales
multilaterales y por las manifestaciones de interés y
colaboración para intentar y lograr implementar nues-
tros procedimientos, de parte de gobiernos como el
argentino y el alemán.Recordamos que el suelo es
nuestro principal recurso natural productivo, que
no es renovable en tiempo humano, y como
mandata la Ley, es deber del Estado velar por su
conservación y de los productores colaborar con
el mismo.Finalmente, nos sentimos preocupados
por el efecto negativo que pudiesen tener de-
claraciones como las que son motivo de nues-
tro rechazo, en manchar la imagen internacional
que el país logró en la materia, que es claramente
una política de conservación tanto productiva como
ambiental. Esto podría tener consecuencias comercia-
les adversas en vísperas del inicio de vigencia de los
acuerdos Mercosur-Unión Europea.

AIA miembro de APIA - Asociación Panamericana de
Ingenieros Agrónomos AIA miembro de AMIA - Asociación

Mundial de Ingenieros 25 de mayo 713 apto 407,
Montevideo www.aia.org 1912aia@gmail.com Tel.

29017260
ASOCIACION DE INGENIEROS AGRONOMOS DEL

URUGUAY

 Taco Casanova
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de Fami-
lia han dispuesto la apertura de las Su-
cesiones que se enuncian seguidamen-
te y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas,
para que, dentro del término de TREIN-
TA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede corres-
pondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

 ANA CECILIA MARTINEZ SILVA,  IUE 2-
23978/2026 Pando, 16 de abril de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto 10 Pub. del 27/04/26 al 11/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

 BLANCA ESTHER YANIERO CUITIÑO,
IUE 2-17011/2026 Pando, 14 de abril de
2026 Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto 10 Pub. del 27/
04/26 al 11/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

 ADELINA BIAGETTI ANNIBALI y
RUBEN ALBERTO BACCINO BIAGETTI,
IUE 2-123461/2025 Pando, 16 de abril de
2026 Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto 10 Pub. del 27/
04/26 al 11/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BATISTA RAMÓN BONILLA ALFONSO,
IUE: 2-7078/2026 Pando, 14 de abril de
2026.Viviana Karen Rodriguez
Ruiz.Actuario Adjunto 10Pub. del 28-4
al 12/5/26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

NESTOR GASPAR FAGUNDEZ CASIN o
CASSIN,  IUE 2-21161/2026 Pando, 13
de abril de 2026 Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto   10 Pub. del 27/04/
26 al 11/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANA CECILIA MARTINEZ SILVA,  IUE 2-
23978/2026 Pando, 16 de abril de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto   10 Pub. del 27/04/26 al 11/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMORES MIRAN-
DA, IUE 2-123442/2025  Pando, 06 de
febrero de 2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Adjunto   10
Pub. del 24/04/26 al 8/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ARIEL ALCINA NALERIO, 2-13135/2026
Pando, 19 de marzo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub.
del 21/04/26 al 5/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DELGADO, IUE
2-19935/2026  Pando, 15 de abril de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto   10 Pub. del 20/04/26 al 4/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-46449/2025
Pando, 19 de marzo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO ZARAZOLA,, IUE 2-
9087/2026  Pando, 09 de marzo de 2026

Nicolas Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto   10 Pub. del 17/04/26 al 30/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO  IUE 2-
122701/2025 Pando, 12 de febrero de 2026.
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Actuario
Adjunto   10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

 MARIA CRISTINA DI MATTEO
RODRIGUEZ  IUE:2-26728/2026 Atlántida,
23 de abril de 2026. Lorena Falabella
Valetti Actuario Adjunto. 10Pub. del 30/4
al 14/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JUAN GREGORIO GONZALEZ
GONZALEZ  IUE:2-18588/2026 Atlántida,
09 de abril de 2026.Alicia Graciana Aparaín
Borjas Actuario Adjunto. 10Pub. del 30/4
al 14/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 2º TURNO

CORALIO LUCAS TROCHE DOMINGUEZ
IUE:2-126407/2023 Atlántida, 27 de febrero
de 2024.Andrea Prattes Diez Actuario Ad-
junto. 10Pub. del 23/4 al 7/5/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

 RAÚL VLADIMIR ALFARO GONZÁLEZ
IUE:2-17031/2026 Atlántida, 27 de marzo
de 2026. María Carolina Reyes Carvallo Actua-
rio Adjunto 10Pub. del 30/4 al 14/5/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE LA
COSTA DE 4º TURNO
 JOAQUÍN DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ
IUE:2-6922/2026 Atlántida, 25 de febrero
de 2026. Diego Martin Pasarón Graña. Ac-
tuario Adjunto 10Pub. del 30/4 al 14/5/
2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

CARMEN HAYDEE OLIVA,  IUE 2-20538/
2026. Ciudad de la Costa, 21 de abril de
2026 Diego Martin Pasarón Graña. Actua-
rio Adjunto.  10 Pub. del 27/04/26 al 11/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EULOGIA FELIPA DE LEON MONROY
O EULOGIA FELIPA DE LEÓN
MONTROY O EULOGIA de LEÓN
MONRROY,  IUE 2-42384/2025. Ciudad
de la Costa, 02 de junio de 2025 Diego
Martin Pasarón Graña. Actuario Adjunto.
10 Pub. del 27/04/26 al 11/05/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE CIUDAD DE
LA COSTA DE 6º TURNO

DELIA PEIRANO FERNÁNDEZ y LUIS
ROMET PEIRANO, IUE 2-19911/2026
Pando, 09 de abril de 2026 María Carolina
Reyes Carvallo Actuario Adjunto   10 Pub. del
24/04/26 al 8/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

MARTA ALICIA SAROLDI DELGADO,
IUE 2-15780/2026 Ciudad de la Costa,
Ciudad de la Costa, 19 de marzo de 2026.
Diego Martin Pasarón Graña. Actuario
Adjunto. 10 Pub. del 23/04/26 al 7/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

 DANIEL DAVID RÍOS LEAL, IUE 2-
117250/2025Ciudad de la Costa, 23 de
diciembre de 2025 Diego Martin Pasarón
Graña. Actuario Adjunto..  10 Pub. del
22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

ALBA CASIANA OLIVERA DE LOS SAN-
TOS,  IUE 2-17804/2026 Ciudad de la
Costa, 06 de abril de 2026 Diego Martin
Pasarón Graña. Actuario Adjunto.  10 Pub.
del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

ALONDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ,
IUE 2-22472/2026  Ciudad de la Costa,
14 de abril de 2026 Maria Carolina Re-
yes Carcavallo. Actuario Adjunto  10
Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

JOSÉ ALFREDO PALOU VARGAS, IUE
2-5247/2026  Ciudad de la Costa, 23 de
marzo de 2026 Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto  10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

BLAS ARIEL PEREIRA ARIETA, IUE 2-
6561/2026 Ciudad de la Costa, 19 de
marzo de 2026 Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto   10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

 ANICETO SOSA FURTADO, IUE: 2-
122738/2025 Atlántida, 05 de febrero de
2026. Alicia Graciana Aparaín Borjas Actua-
rio Adjunto 10 Pub. del 29/04/26 al 13/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno, dictada
en autos: "COLINA SENA, LOURDES -
SUCESIÓN" IUE 2-120164/2025, se
dispuso laapertura de la sucesión del
causante/s LOURDES MYRIAM CO-
LINA SENA, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás
interesados para quecomparezcan por
el término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 12 de fe-
brero de 2026.  V iv iana Karen
Rodriguez Ruiz.10 Pub 13-4-24 al 6-
3-26

DISOLUCIÓN SOCIEDAD CONYUGAL

JU Z G A D O  LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Ciudad de la Costa de 2° Tur-
no, dictada en autos: "TAVAREZ PEREIRA,
HERIBERTO y otro - DISOLUCION DE
SOCIEDAD CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-108835/2025, se hace
saber que se ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad conyugal exis-
tente entre HERIBERTO TAVAREZ
PEREIRA y PATRICIA KATUZCA
RAMBAO RAMIREZ, citándose y
emplazándose a todos los que tuvieran
interés para que comparezcan a deducir
sus derechos en los mencionados autos,
dentro del plazo de 60 días, bajo apercibi-
miento de que si no comparecen solo ten-
drán acción contra los bienes del cónyuge
deudor. Ciudad de la Costa, 18 de diciem-
bre de 2025 María Carolina Reyes Carvallo
Actuario Adjunto   10 Pub. del 24/04/26 al 8/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 3° Turno, dicta-
da en autos: " LÓPEZ CASTELLANOS,
WALTER FABIANA Y FERNÁNDEZ
BERRUETA MARÍA
LUISA.DISOLUCIÓN Y LIQUIDA-
CIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL."
IUE 478- 417/2011, se hace saber que
se ha decretado la disolución y liqui-
dación de la sociedad conyugal exis-
tente entre WALTER FABIAN LOPEZ
CASTELLANOS y  MARIA LUISA
FERNANDEZ BERRUETA, citándose
y emplazándose a todos los que tu-
vieran interés para que comparezcan
a deducir sus derechos en los men-
cionados autos, dentro del plazo de
60 días, bajo apercibimiento de que si
no comparecen solo tendrán acción
contra los bienes del cónyuge deudor.
Pando, 16 de marzo de 2026  Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Adjunto.
10Pub. 21/4 al 5/5/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 2° Turno, dicta-
da en autos: " MONGES BOTTA, MAYRA
- DISOLUCION DE SOCIEDAD CON-
YUGAL DE COMUN ACUERDO" IUE
2-103182/2025, se hace saber que se
ha decretado la disolución y liquidación
de la sociedad conyugal existente en-
tre MARTIN JESUS BARBOZA BOTTA
y MAYRA ALEJANDRA MONGES
BOTTA, citándose y emplazándose a
todos los que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus derechos
en los mencionados autos, dentro del
plazo de 60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo tendrán
acción contra los bienes del cónyuge
deudor. Atlántida, 12 de marzo de 2026
Carina Paola Ascheri Bene. Actuario.
10Pub. 21/4 al 5/5/2026

EMPLAZAMIENTO

JU Z G A D O  DE PAZ DEP. DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 1º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz Departamental de Ciudad de la
Costa de 1° Turno, dictada en autos:
"QUAGLIOTTI RODRIGUEZ, PABLO
JOSE PRESCRIPCION" IUE 186-759/
2020, por resolución Nº 1936/2024 de
fecha 11/06/2024, se cita, llama y em-
plaza a todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes cuya
prescripciòn se solicita de los padrones
56.905 y 56982, sito en la localidad
catastral de Canelones, 20 Secciòn
Catastral, Paraje Solymar Norte Zona Ru-
ral padròn anterior en mayor àrea 15.620,
ubicados ambos en calle 17 metros s/n
pròximo a la intersecciòn con Camino de
los Horneros y a Gonzalo MARTINEZ
PISSANO por padròn 42841; Maria Sole-
dad GARCIA LAGOS BEISSO por padròn
56.905; Sara GARCIA LAGOS
JUANTEGUI, Carlos Alberto GARCIA LA-
GOS JUANTEGUI, Alicia Garcia Lagos
Juantegui y a Maria Soledad Garcia La-
gos por padròn 56.982; Maria Soledad
GARCIA BEISSO, Roberto VIVO, Alicia
JUANTEGHI GARCÌA, Jorge Luis
MIJANOVJCH; Montevideo Cricket Club
por padròn 70.154; Rosa Delfina
VERLOTTA GONZÀLEZ y Luis AVELINO
MEDOLLA FEREIRA por padròn 55.106;
Edelma Lilian PERRONE DAMIANO y
Lidia DAMIANO MORENA por padròn
42.492; Sandra PATETTA MACHIN, Luis
Marcel PRETTE CABRERA y Alicia
Rosana CALERO DAMIAN por padròn
42495; Consorcio vendedor S.A por los
padrones 56.905 y 56.982 por el término
de 90 días a efectos de comparecer a
estar a derecho en el presente proceso,
bajo apercibimiento de designársele De-
fensor de Oficio, con quien se seguirán
las actuaciones. Ciudad de la Costa, 22
de diciembre de 2025 Javier Osvaldo
Coitiño Severo Juez Paz Dptal. Int. 10
Pub. del 27/04/26 al 11/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 5° Turno, dictada en
autos: " GONZÁLEZ SALVARREY, RI-
CARDO JONATHANPRESCRIPCION
ADQUISITIVA " IUE 193-70/2022, por re-
solución Nº 1657/2025 de fecha 04/11/
2025, se cita, llama y emplaza a ùltimo
titular registral padron 734, al lindero
padron 298 y a todos los que se conside-
ren con derecho sobre el inmueble y a
los sucesores a cualquier titulo por el
término de 90 días a efectos de compa-
recer a estar a derecho en el presente
proceso, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Oficio, con
quien se seguirán las actuaciones. Pando,
13 de noviembre de 2025 Carina Liza
Bercovich Karp . Actuario Adjunto10 Pub.
del 27/04/26 al 11/05/2026

JUZGADO LETRADO DE ATLÁNTIDA
DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 2° Turno, dictada
en autos: " DESPAN RODRIGUEZ,

ADRIÁN c/ OLIZ SUAREZ, NADIA - DI-
VORCIO POR
SOLA VOLUNTAD" IUE 2-27137/2026, se
cita, llama y emplaza a NADIA TATIANA
OLIZ SUAREZ por el término de 90 días
a efectos de comparecer a estar a dere-
cho en el presente proceso, bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor de Ofi-
cio, con quien se seguirán las actuacio-
nes. Atlántida, 13 de abril de 2026 Lorena
Falabella Valetti . Actuario Adjunto10 Pub.
del 27/04/26 al 11/05/2026

JU Z G A D O  PAZ DEP. CIUDAD DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz Departamental de Ciudad de la
Costa de 2° Turno, dictada en autos:
"SESSAREGO ALDAO, JOSÉ - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2-35672/2023, por resolución
Nº 2711/2025 de fecha 20/10/2025, se
cita, llama y emplaza a por el termino de
90 dias a que comparezcan a estar a
derecho y contestar la demanda bajo aper-
cibimiento de designarse un defensor de
oficio, a todos los que se consideren con
derechos y en especial a los últimos propie-
tarios JUAN MANUEL ASUNCIÓN
BABUGLIA; AMALIA MAUTONE Y
FARMANDO O ARMANDO PARODI MON-
JE , sobre el siguiente bien inmueble :
solar de terreno con mejoras ubicado en
la Localidad Catastral Colonia Nicolich,
Departamento de Canelones, zona urba-
na , el que según plano del Agrimensor
Francisco Lanfranconi inscripto en la Di-
rección General de Catastro con el nu-
mero 4589 de fecha 2 de agosto de 1948,
se señala como manzana catastral 71
solar 1, empadronado con el numero mil
ciento veintinueve (1.1.29),el cual consta
de una superficie un mil setecientos se-
senta y un metros cuadrados (1.761 mc) y
se deslinda asi : 44,65 metros al sureste
de frente calle 17 metros (hoy Felix Anto-
nio Rodriguez); 12,93 metros al suroeste ,
también de frente por ser esquina a ruta
102, uniendo ambos frentes ochava recta
de 19 metros, 51,72 metros al Noroeste
con parte del padrón 19.014 en mayor área
y 50 metros al Noreste con solar 2 todos
del mismo plano. Se CITA LLAMA Y EM-
PLAZA A LINDEROS: Por el padrón 1129
:Rossan Isabel Viera Silveira y padrón
6942 : Francisco Pompiglio Luissi y
Felicia Diaz Arvelo. por el término de 90
días a efectos de comparecer a estar a
derecho en el presente proceso, bajo aper-
cibimiento de designársele  Defensor de
Oficio, con quien se seguirán las actua-
ciones. Ciudad de la Costa, 23 de febre-
ro de 2026. Florencia Cantirán Bentancurt.
Juez Paz Dptal. Int.   10 Pub. del 17/04/
26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE PANDO DE
5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Pando de 5° Turno, dictada en au-
tos: " POSSE RAMOS, LUIS c/ RAMIREZ
SALVATIERRA, LORELEY y otros - ACCIÓN
SIMULATORIA" IUE 2-37462/2024, por re-
solución Nº 803/2025 de fecha 16/07/2025 ,
se cita, llama y emplaza a LORELEY
RAMÍREZ SALVATIERRA por el término de 90
días a efectos de comparecer a estar a dere-
cho en el presente proceso, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor de Oficio, con
quien se seguirán las actuaciones. Pando, 03
de septiembre de 2025. Carina Liza Bercovich
Karp, Actuario Adjunto  10 Pub. del 17/04/26 al
30/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE ATLÁNTIDA
DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 3° Turno, dicta-
da en autos:"DA SILVA DIAZ, ESTELA
y otro - ADOPCIÓN PLENA (VOLUN-
TARIO)" IUE 2-47587/2024, se cita, lla-
ma y emplaza en las pretensiones acu-
muladas de separaciòndefinitiva de la
familia de origen y adopciòn a YESICA
CAROLINA LEDESMA JARDÌN, a fin
de que comparezca a deducir sus dere-
chos en estos autos, por el tèrmino le-
gal de 30 dìas, bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de Oficio en caso
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de no comparecer. Se deja constancia
que las presentes actuaciones se en-
cuentran amparadas por el art. 133.1
del CNA, Ley Nº 19092.Atlántida, 26
de agosto de 2024. Alicia Graciana
Aparaín Borjas . Actuario Adjunto 26/
08/2024.30 Pub. 09/04 al 22/5/26

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DE PAZ DEP.
DE PANDO

 Por disposición del Sr/a. Juez de Paz
Departamental de Pando, dictada en
autos: "TEJERA GUADALUPE, NICO-
LÁS - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN MUEBLE" IUE 2-69834/2023, se
hace saber que se presesentó ante la
Sede Nicolás Tejera Guadalupe el 06
de agosto de 2023, promoviendo pres-
cripción adquisitiva sobre el vehículo
automotor marca Chevrolet, modelo
Corsa 1.4, tipo sedan,
empadronado en F lor ida con e l
nº1113882, matrícula OAB 9932, mo-
tor número T85120603, año 2012. En
virtud de lo dispuesto por auto, se
cita, llama y emplaza a quienes se
consideren con derecho sobre este
vehículo por el término de 90 días a
efectos de comparecer a estar a de-
recho en el presente proceso, bajo
apercibimiento de designarles Defen-
sor de oficio, con quienes se seguirán
las actuaciones. Pando, 22 de abril de
2026 Feder ico Rober to  As ia in
Pérez.Juez de Paz Ciudad. 10 Pub. del
29/04/26 al 13/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

 Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Atlántida de 3° Turno, dictada
en autos:  "PEREZ TOMATIS,
RODOLFO y otro - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE" IUE
2-60340/2025, Por disposición de la
Sra. Juez Letrado de Atlántida
de 3er turno, dictada en autos: “PEREZ
TOMATIS, RODOLFO y otro – PRES-
CRIPCION” IUE 2-60.340/2025, se-
gún providencia Nro. 813/2025, del 29
de octubre de 2025, se CITA, LLAMA
Y EMPLAZA por el término de NO-
VENTA DÍAS a los últimos titulares
registrales LEO SAVINSKI Y NINA
SKIRNCHENKO y a todos los que se
consideren con derechos sobre el bien
del Padrón N° 13 de la Localidad
Catastral La Floresta, departamento
de Canelones, se señala como solar
14 de la manzana 3 y consta de una
superficie de 533 m 17 dm y se des-
linda así: al Sur 18,11 metros de fren-
te a Rambla Sur, al Suroeste 23,73
metros también de frente por ser es-
quina Avenida San Martín, al Noreste
dos líneas rectas de 9,86 metros y
14,50 metros, que corren la primera
de suroeste a noreste y linda con pa-
drón 965 y la segunda de Sureste a
Noroeste lindando con padrón 1063;
al Este 25,50 metros lindando con
parte del padrón número, según plano
del  Agr .  Juan Fernando Estece,
inscripto en la Dirección General de
Catastro con el número 1149, el 2 de
d ic iembre de 2010.  As imismo,
emplácese a los últimos titulares de
los padrones linderos Padrón N° 12:
Sandro Segundo Sgaravatti; Padrón
N° 1063: Mónica María Bergero Sosa
y Jorge Rubianes; Padrón N° 968:
Miguel Ángel González Stewart, Héctor
González Stewart, Malena Beatriz
González Ramos,  Andrea Isabel
González Ramos,  Ros i ta  Mar ta
González Karlen, Marta María González
Stewart, María del Rosario González
Stewar t  y  Mercedes Hor tens ia
González Karlen; y a los últimos titu-
lares registrales Leo Savinski y Nina
Skirnchenko bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ofic io.
Atlántida, 17 de abril de 2026 Alicia
Graciana Aparaín Borjas Actuario Adjunto
10 Pub. del 29/04/26 al 13/05/2026

CIUDAD DE LA COSTA DE 5º TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Ciudad de la Costa de 5° Turno, dictada
en autos: "ALVAREZ REBERON, FREDY y
otro - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2-108577/2025, y según pro-
videncia N.º 2732/2025 de fecha 23 de Di-
ciembre de 2025, se CITA, LLAMA, EMPLA-
ZA por el término de NOVENTA DÍAS a todos
los que se consideren con derechos, sobre el
bien inmueble Padrón Nº 21.858 (veintiún mil
ochocientos cincuenta y ocho), ubicado en el
Dpto. de Canelones - Localidad Catastral Ciu-
dad de la Costa, Carpeta Catastral N.º 27,

Manzana Catastral N.º 275 que según el Pla-
no de mensura - Prescripción - del Ingeniero
Agrimensor Daniel García Ravera de Agosto
de 2025, inscripto en la Dirección Nacional de
Catastro – Registro Provisorio - Oficina Dele-
gada de Ciudad de la Costa con el número
2241 el 2 de Septiembre de 2025, consta de
una superficie de 680 metros cuadrados, que
se deslindan de la siguiente manera: 17 me-
tros de frente al Sureste a calle Marie Curie
entre las calles Atahualpa del Ciopo y Albert
Einstein, 40 metros al Suroeste lindando con
padrón N.º 21.859, 17 metros al Noroeste
lindando con el padrón N.º 21.844 y 40 metros
al Noreste lindando con el padrón N.º 21.857.
En especial y en forma nominativa a los
últimos titulares del padrón N.º 21.858; a los
herederos de María Clara García Capurro:
Luis Alberto Urioste García, María Sara Urioste
García, Susana Urioste García, Fernando
Urioste García, María Esther Urioste García,
Daniel Urioste García, Joaquín Urioste García
Raquel Urioste García y Elina Urioste García;
a los herederos de Alberto García Capurro:
Mercedes Cuenca, Baldomero Luis García
Cuenca, María Patricia García Cuenca, Mer-
cedes Luisa García Cuenca, Alberto Ignacio
García e Ignacio Felipe García; a los herede-
ros de Mario García Capurro: Ricardo Luis
García Urioste, Mario Ildefonso García Urioste,
Ildefonso Alberto García Urioste, Felipe
Teodoro García Urioste, Enrique Daniel García
Urioste, Eduardo Santos García Urioste, Jor-
ge Martín García Urioste, Pedro Martín García
Urioste, Eduardo Amaro García Urioste, San-
tos Amaro García Urioste, Mario Al-
berto García Urioste y Elena Urioste
o sus sucesores a cualquier título,
bajo apercibimiento de nombrárseles
defensor de Oficio con quién se se-
guirán estas actuaciones. Ciudad de
la Costa, 24 de marzo de 2026.Silvia
Gian ina  Freda  Muñoz .  Ac tuar io
10Pub. 23/4 al 7/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3° Tur-
n o ,  d i c t a d a  e n  a u t o s :  " O R G E
CURONA, WILSON - PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2-101760/2024, y según
providencia Nro. 412 del 18 de ju-
nio de 2025, se CITA, LLAMA Y EM-
PLAZA por el término de NOVENTA
DÍAS a todos los que se consideren
con derechos sobre los  b ienes
inmuebles, padrón Nº 678 antes en
mayor área padrón 6159), sito sobre
la calle El Dormilón (ex calle 36) s/n
manzana 39, solar 2, de la localidad
Bello Horizonte, Canelones, que se-
gún p lano de mensura de la
Agrimensora Verónica Dos Santos de
agosto de 2024, inscripto de forma
provisoria el día 10 de setiembre de
2024 en la Dirección Nacional de Ca-
tastro, oficina delegada Ciudad de la
Costa con el número 2039, según el
cual tiene una superficie de 782 me-
tros cuadrados 27 decímetros cuadra-
dos y se deslinda de la siguiente ma-
nera: 25 metros de frente al Norte a
calle El Dormilón ( ex calle 36); al
Este 29 metros con 40 centímetros
limita con el padrón 677, 25 metros
con 49 centímetros al Sur linda con
parte de los padrones 680 y 691 y 33
metros con 33 centímetros al oeste
linda con parte de los padrones 1682
y 1683 y padrón N° 463 antes en ma-
yor área padrón 6159), sito sobre la
calle Alfonsina Storni s/n ( ex calle
30) manzana 26, solar 3, de la locali-
dad Bello Horizonte, Canelones que
según l plano de mensura para pres-
cripción de la Agrimensora Verónica
Dos Santos,  de agosto de 2024,
inscripto de forma provisoria el día
27 de setiembre de 2024 en la Direc-
ción Nacional de Catastro, oficina de-
legada Ciudad de la Costa con el nú-
mero 2047 según el cual tiene una su-
perficie de 747 metros cuadrados 22
decímetros cuadrados y se deslinda
de la siguiente manera: 19 metros de
frente al Noroeste a calle Alfonsina
Storni ( ex calle 30); al Noreste 42
metros con 5 decímetros limita con
los padrones 464 y 465, al Suroeste
40 metros 5 centímetros lindando con
el padrón 462, al Sureste 17 metros
47 centímetros con parte de los pa-
drones 466 y 482. Se cita llama y
emplaza por el término legal de NO-
VENTA DIAS a los últimos titulares
del inmueble a prescribir, a sus suce-
sores a cualquier título y a los propie-
tarios de los padrones linderos, pa-
drón 1682: manzana 39, solar 3, con
frente a calle del Dormilón, cuyos pro-

pietarios son, el Sr. Roberto Villar de
Armas y su cónyuge la Sra. Obdulia
Yolanda Inzaurralde, padrón 1683:
manzana 39, solar 1, calle del Ostrero,
esquina del Dormilón, cuyas propie-
tar ias son la Sra.  Norma Gladys
Larralde García y la Sra. Ana Cristina
Torino Lapuente, padrón 680: manza-
na 39, solar 5, calle del Ostrero esqui-
na del Dormilón, cuya propietaria es
la Sra. María Lujan Orsi Martínez, pa-
drón 691: manzana 39, solar 18, calle
del Verdón, esquina del Dormilón, cu-
yos propietarios son el Sr. Eduardo
Cast ro  Cuneo y  la  Sra.  Lore ley
Rodriguez Lamanna, padrón 677: man-
zana 39, solar 1, calle del Dormilón,
esquina del Verdón, cuyos propieta-
rios son los Sres. Aldo Giacri Gallo,
Si lv ia Giacri  Gal lo y Juana Gal lo
Prot, padrón 462: manzana, 26, so-
lar 2, calle Alfonsina Storni, esquina
de l  Benteveo Rea l ,  cuya titular es
Artemin S.A, padrón 482: manzana 26, solar
22, calle del Benteveo Real, esquina Alfonsina
Storni, cuyos propietarios son Mario Esteban
Besso Bentos y María Pierina Besso Bentos,
padrón 464: manzana 26, solar 4, calle
Alfonsina Storni, esquina Martin Luther King,
cuya titular es La Sra. Fátima Margarita Goday
Ortega y el compareciente el Sr. Wilson Orge
Curona, padrón 465: manzana 26, solar 5,
calle Martin Luther King, esquina Alfonsina Storni,
cuyos propietarios son Pablo Daniel Nicoletti
Sarauz y Andrea Bibiana Nicoletti Sarauz , pa-
drón 466: manzana 26, solar 6, calle Martin
Luther King, esquina Alfonsina Storni, cuya pro-
pietaria es la Sra. Elisa Bibiana Etchessuri González,
y a todos los que se consideren con derechos
para que comparezcan a deducir sus derechos,
bajo apercibimiento de designársele Defensor
de Oficio. Atlántida, 23 de septiembre de 2025.
Alicia Graciana Aparaín Borjas Actuario Ad-
junto 10 Pub. del 23/04/26 al 7/05/2026

JUZGADO LETRADO DE ATLÁNTIDA
DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 3° Turno, dictada
en autos: "CASADEI MORALES, ALAND
y otros - PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA BIEN INMUEBLE" IUE 2-123302/2024,
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el tér-
mino de NOVENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos sobre los
bienes inmuebles, padrón N.º 2632, an-
tes en mayor área 17.629 de la Localidad
Catastral Parque del Plata departamento
de Canelones, sito sobre calle Las Azu-
cenas s/n, manzana 118, solar 2, según
plano de mensura de la Agrimensora
Verónica Dos Santos inscripto en la Di-
rección Nacional de Catastro el 13/09/
2024 con el N.º 2040, según el cual tiene
una superficie de 622 metros cuadrados
30 decímetros cuadrados y se deslinda
de la siguiente manera: 15 metros con
84 centímetros de frente al Sur este a
calle Las Azucenas ( ex calle Costane-
ra); al Este 43 metros con 50 centíme-
tros limita con el padrón 2633, 38 me-
tros con 49 centímetros al Oeste linda
con el padrón 2631 y 15 metros con 15
centímetros al Noroeste linda con el
padrón 2634 y padrón N.º 2633, antes
en mayor área 17.629 de la Localidad
Catastral Parque del Plata departamen-
to de Canelones, sito sobre calle Las
Azucenas s/n, manzana 118, solar 3,
según plano de mensura de la
Agrimensora Verónica Dos Santos
inscripto en la Dirección Nacional de
Catastro el 13/09/2024 con el N.º 2040,
según el cual tiene una superficie de
663 metros cuadrados 51 decímetros
cuadrados y se deslinda de la siguiente
manera: 10 metros con 12 centímetros
de frente al Sur este a calle Las Azuce-
nas ( ex calle Costanera); al Este 40
metros con 2 centímetros limita con la
calle Los Plátanos, 43 metros con 50
centímetros al Oeste linda con el pa-
drón 2632 y 15 metros al Noroeste lin-
da con el padrón 2634. Asimismo
emplácese a los últimos titulares de los
padrones linderos Padrón Nº Padrón
2634 cuya titular es la Sra. Alba Luz
Rosa de Los Santos, Padrón 2631 cu-
yos titulares son los Sres. Paul Enrique
Heilman Santos, Natalhie Heilman San-
tos y Daniel Robert Heilman Santos,
bajo apercibimiento de designársele De-
fensor de Oficio. Y asimismo a los lin-
deros de los padrones 2632 y 2633 de
los cuales surge inscripción registral de
cesión de derechos posesorios en la su-
cesión de Victor Ariel Romero Casadei,
siendo los titulares: Aland, Miguel y
Angel Casadei. Atlántida, 09 de abril
de 2026  Alicia Graciana Aparaín Borjas
10 Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento artículo 3o. de la ley Nº 9.906
de 30 de diciembre de 1939 de acuerdo con
lo que se expresa en dicho artículo debe
tenerse muy en cuenta la advertencia que
se transcribe que figura en los correspon-
dientes edictos que firman los respectivos
Oficiales del Registro Civil: “En fe de lo cual
intimo a los que supieren algún impedimento
para el matrimonio proyectado lo denuncie
por escrito ante esta Oficina haciendo co-
nocer las causas y lo firme para que sea
publicado en el “Diario Oficial” por espacio
de ocho días como manda la ley.” Espacio
limitado a tres días por la Ley Nº 9.906

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

LUCIANA CRIZ FERREIRA nacionalidad
uruguaya de 37 años, soltera de profesión
empleada, domiciliada enLavalleja, Barros
Blancos, Canelones. LUIS MARCELO EIJO
SEMPERENA nacionalidad uruguayao de
36 años, soltero, empleado, domiciliado
en Lavalleja, Barros Blancos, Canelo-
nes. Brian Ferri Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA  Nº 14

JOSÉ ENRIQUE CARUSSO PÍRIZ nacio-
nalidad uruguayo de 70 años, divorciado,
de profesión jubilado, domiciliado en San-
ta Lucía, El Pinar, Canelones. LILET
SOLANGE CORREA MEDINA nacionalidad
uruguaya, de 63 años, divorciada, labo-
res, domiciliada en Santa Lucía, El Pinar,
Canelones. Ana Maria Vera Gonzalez.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  28/4/26
al 30/4/2026

PRISCILA MICAELA MARTINEZ RUY DÍAZ
nacionalidad uruguaya de 27 años, soltera,
de profesión empleada, domiciliada en
Mirasoles M. 116 S. 3 Parque de Solymar,
Canelones. MARCOS FEDERICO
MARTINEZ MAZZA  nacionalidad urugua-
ya, de 34 años, soltero, empleado, domici-
liado en Mirasoles M. 116 S. 3 Parque de
Solymar, Canelones. Ana Maria Vera
Gonzalez. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  28/4/26 al 30/4/2026

JANNET MARLENE SUAREZ BERCETCHE
nacionalidad uruguaya de 56 años, divor-
ciada, de profesión empleada municipal,
domiciliada en Héctor G. Ruiz, Lagomar,
Canelones. GASTÓN ANTONIO GRISONI
REVELLO nacionalidad uruguayo, de 71
años, soltero, jubilado, domiciliado en Héctor
G. Ruiz Lagomar, Canelones. Ana Maria
Vera Gonzalez. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

MILAGROS BELÉN MESSONES ALBOR-
NOZ nacionalidad uruguaya de 25 años,
soltera, de profesión militar, domiciliada en
Abraham Lincon M. 10 S. 9 E. Nicolich, Ca-
nelones. AGUSTÍN MACHADO GODAN
nacionalidad uruguaya, de 25 años, solte-
ro, militar, domiciliado en Abraham Lincon
M. 10 S. 9 E. Nicolich, Canelones. Ana
Maria Vera Gonzalez. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026
JUAN ALBERTO TRUJILLO RIBERO na-
cionalidad uruguayo de 39 años, soltero,
de profesión empleado, domiciliado en Ge-
neral Artigas M. 454 S. 20 El Pinar, Canelo-
nes. CAROLINA ELIZABETH LÓPEZ
ALMEIDA nacionalidad uruguaya, de 38
años, soltera, labores, domiciliada en Gral.
Arigas M. 454 S. 20 El Pinar, Canelones.
Ana Maria Vera Gonzalez. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

JUAN PABLO VILLANUEVA STARK nacio-
nalidad uruguayo de 35 años, sotlero, de
profesión Ingeniero Químico, domiciliado
en Carlos Reyles 7101/017 San Jose de
Carrasco, Canelones. PATRICIA
ELIZABETH SILVA MORAÑA nacionalidad
uruguaya, de 36 años, soltera, empleada,
domiciliada en Carlos Reyles 7101/017,
San José de Carrasco, Canelones. Ana
Maria Vera Gonzalez. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

SERGIO DANIEL BARBOZA RIOS nacio-
nalidad uruguayo de 38 años, sotlero, de
profesión changas, domiciliado en Calle
12, Colins de Solymar, Canelones.
JHOANA PAOLA BENITEZ ABELAR na-
cionalidad uruguaya, de 33 años, sol-
tera, labores, domiciliada en Isla Patru-
lla, El Pinar, Canelones. Ana Maria Vera
Gonzalez.  Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  28/4/26 al 30/4/2026

LUIS ALBERTO OLIVO DIAZ nacionali-
dad uruguayo de 39 años, soltero de
profesión Técnico en informática, domici-
liado en Pensamiento, Shangirlá, Cane-

lones. VANESSA NOEL CAIAZZO
MARTINEZ nacionalidad uruguaya, de 40
años, divorciada, docente domiciliada en
Pensamiento 59, Shangrilá, Canelones.
Ana Maria Vera Gonzalez. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  28/4/26 al 30/4/
2026

DIEGO SEBASTIAN MESA NIEVES nacio-
nalidad uruguayo de 45 años, sotlero, de
profesión empleado, domiciliado en Gerardo
M. Roriguez, Solymar,  Canelones. CAMILA
FERNANDA ACOSTA REINOSO naciona-
lidad uruguaya, de 36 años, soltera, em-
pleada, domiciliada  e n  Gerardo M.
Rodriguez, Solymar, Canelones. Ana Maria
Vera Gonzalez. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

ENRIQUE ALFREDO SAINT MARTIN
FACELLO nacionalidad uruguayo de
74 años, d i v o r c i a d o  de profesión
jubilado, domiciliado  e n  San Marcos
M. 214 S.5 El Pinar, Ciudad de la
Costa, Canelones. MARÍA DEL RO-
SARIO MATESO VARELA nacionalidad
uruguaya, de 52 años, d i v o r c i a d a ,
veterinaria, domiciliada  e n  San Mar-
cos M. 214 S. 5 El Pinar,  C. de la
Costa, Canelones. A n a  Maria V e r a
Gonzalez.  Oficial Estado Civi l    3
Pub. Del  28/4/26 al 30/4/2026

SALINAS
OFICINA  Nº 422

ANDREA BEATRIZ  RODRIGUEZ
GUTIERREZ nacionalidad uruguaya
de 52 años, divorciada de profesión
labores , domicil iada  e n  ca l le  56
Pinamar-Pinepark, Canelones. AN-
GEL EDUARDO ALMEIDA SILVERA
nacionalidad uruguayao  de 48 años,
soltero , empleado, domici l iado en
calle 56, Pinamar- Pinepark,  Cane-
lones.  Oficial Estado Civi l    3 Pub.
Del  28/ 4/26 al 30/4/2026

CELIA INES PEREIRA MICHELENA
nacionalidad uruguaya de 61 años, di-
vorciada de profesión jubilada, domi-
ciliada en Av. de la Costa, Marindia,
Canelones.  LUIS ALBERTO
MARTINEZ MACHIN nacionalidad uru-
guaya de 67 años, soltero , jubila-
do, domici l iado en Av. de la Costa,
Salinas,  Canelones.  Julio Aquino.
Of ic ia l  Estado Civi l    3 Pub. Del
29/ 4/26 al 4/5/2026

PANDO
OFICINA Nº 418

CRISTINA MICAELA ALVAREZ DÍAZ
nacionalidad uruguaya de 37 años, divor-
ciada de profesión Funcionaria policial,
domiciliada en Continuación Baltasar
Brum.Pando, Canelones. CARLOS CÉ-
SAR PINTOS FLEITAS nacionalidad uru-
guayo de 49 años, divorciado, funcio-
nario policial, domicil iado en Cont.
Baltasar Brum ,Pando, Canelones.
Marcelo Curbelo. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  29/4/26 al 4/5/2026

MARIA JOSE DOS SANTOS ALFON-
SO nacionalidad uruguaya de 41 años,
divorciada de profesión Secretaria, do-
miciliada en Republica 625, Pando, Ca-
nelones. MARIO CÉSAR BERNADET
GÓMEZ nacionalidad uruguaya de 47
años, soltero , empleado, domiciliado
en Vehicular 4 14968,Pando, Canelo-
nes. Marcelo Curbelo. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  29/4/26 al 4/5/2026

LA FLORESTA
OFICINA Nº 411

ELISA LILIAN GULDENSTERN
MONTERO nacionalidad uruguaya de 56
años, divorciada de profesión labores,
domiciliada en  La Floresta, Canelo-
nes. EDUARDO ANTONIO CABALLE-
RO ROSAS nacionalidad uruguaya de
61 años, divorciado, confitero, do-
mici l iado en La Floresta,  Canelo-
nes. Rocio Diaz. Oficial  Estado Ci -
v i l    3  Pub. Del  29/ 4/26 al 4/5/
2026

CYNTHIA BONANNI SCHWANCK
nacionalidad brasileña de 35 años, di-
vorciada, de profesión Docente, domi-
ciliada en Ansina, La Floresta, Canelo-
nes. CÉSAR SEBASTIÁN GIOVANONI
FERNÁNDEZ nacionalidad uruguayo, de
34 años, soltero, Lic. en Educación Fí-
sica, domiciliado en Ansina, La Flores-
ta, Canelones. Rocío Diaz. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  29/4/26 al 4/5/2026



1212121212 Canelones del Este, Jueves 30 de abril de 2026  N° 9988

PANDO, Este de CANELONES

www.diariotiempo.com.uy

https://diariotiempo.com.uy/noticias/formato-papel/

JUEVES

Año XXXXI Nº 9988
Precio de Venta $75

30 DE ABRIL
DE 2026

Selección Más 50 de la Liga Mayor
Canaria Campeona de Serie en Soriano

La Selección de la Liga Mayor Canaria, categoría Más 50 se coronó Campeona de su Serie, disputada en Soriano. El seleccionado enfrentó a Dolores,
ganando 2 a 0, y 1 a 0 a Fray Bentos. Ahora esperan para conocer rival y sede. Foto LMC

Niños y niñas del fútbol infantil canario
conocieron el Complejo Uruguay Celeste

 Recibieron calzado deportivo fabricado por una
 cooperativa pandense


